
te
83
85
86

88

Idem............

I d e m ..........

N e r p i o . , . .  

Idem _____

I d e m . ,. * ,

Solana de Negalí,  p rocedente  de las án im as de
Leí u ................................................................................................

Otra de unas  6 fanegas,  en  los Serranos ,  procedente
de id.................................................................................................

Trece m oreras  en los Canales y Arroyo de la Ribera,
procedente  de i d .......................................................................

Una balsa de cocer cáñ am o ,  en  el estrecho del rio
Trivilla  , procedente  de las ánimas de N e rp io ..............

Un pedazo de t ie rra  secano de unas  14 fanegas,  en  la 
cuesta del F e r r o ,  fuen te  del Espino, p rocedente
de i d .............. ................- ........................... ................................

Cuatro  fanegas de id ,  en  las F u e n te s ,  procedente  
da i d ...................................................................... * • » .................

FINCAS QUE SE SUBASTARAN EL DIA 31.

Procedentes de relig iosos ,

4 20 
90 
36 
46

451
60

4.000
3.000 
1,200

533..11

5.000
2.000

470 J o r q u e r a . . Una haza de secano, en la C a ñ ad a , procedente  de r e 
ligiosas de San Francisco J a v i e r ................ , . .................. .

Procedentes de religiosas.

40 4,333.. 4 1

15

46
24

30

34
34

33

36
41

46

55

56
59 y
60 
61 
62 
70

R e a s . . . . . .

I d e m ..........
I d e m ..........

I d e m ..........

Idem  . . . . .  
I d e m . . . . .

I d e m ..........

ídem  . . . . .  
I d e m ..........

Idem . . . . .

I d e m ..........

í d e m ..........

J Idem . .  . . .  j

I d e m . . . . .
I d e m ...........
íd em ............

Un cañam ar de una  fanega , en  R u iz -b u en o  , proce
den te  de Carmelitas de B e a s ..............................................

Otro de una fanega , en  id .,  procedente  de i d ................
Dos fanegas 6 celemines de h u e r t a , en la p resa  de las

T ab las ,  proceden te  de id.......................................................
Un olivar de 8 m atas ,  en ce r ro  Cruz , procedente  de

Otro de 15 m a t a s , en el D r u g e l , procedente  de i d . . . .  
Un corti jo ,  en  el A cem ilero ,  procedente  de franciscas

de id ..................  ..........................................................................
Una haza de 16 fanegas,  en Pedragosa,  p roceden te  de

Otra de 3 fanegas, en Santa Rufina , p recedente  de i d . . 
Una su e r te  de "fanega y media de regadío,  y  una haza 

de 3 fanegas,  en H e r a - f r e s n o s , p roceden te  de fran-

Un cañam ar de 2 fanegas ,  en Pa lan care s ,  p roceden te

Un olivar de 120 m a ta s ,  en  Z au rd i l la s , p rocedente  de
idem .............................. ..................................... ............................

Otro de 50 matas , en  id , p roceden te  de i d .......................
Un olivar de 60 matas , en  la Canaleja, y otro  de 80

m atas en  San Nicasio, procedente  de i d .......................
Otro de 195 m ata s ,  en Bocanegra , proceden te  de id . . .
Otro de 76 m a ta s ,  en B a r a j a n  , procedente  de i d .........
Un molino aceitero a r r u i n a d o , procedente  de c a r -

Procedentes del clero secu la r.

n
22

400
10
20

200
66
50

320
66

100
70
50

490
30

733 ..11
733. .11

43.333..14
333..11
666..22

6,666..22
2,200 
1,666..22

40.666..22 
2,200
3.333..11
2.533..11
1.666..22 
6,333. .11 
4,000

600

98
99

4 56
457
458

T o b a r r a . . .  

I d e m . . . . .

¡ \
} B e a s ............<

) <

T res  tnhullas de o l i v a r , pago de la V e g a , p roceden te
de octavas de la A su n c ió n ......................................................

Cinco tahullas  de o livar con t r e s  horas  de agua ,  e n  el 
pago de la Vega , procedente  de la iglesia parroquial.  

Un cañam ar de fanega y media, en  el Carrizal:  otro de 
1 una  fanega en el mismo sit io, y  otro de 4 celemines 
) en id., procedente  de la capellanía de Rivera,  Rosario

Procedentes de h erm a n d a d es , co fra d ía s, erm itas  
y santuarios.

60
160

4 00

2,000
5.333..11

3.333., 11

434
435
436
437 
4 38
443
444
445
446

447
448
449
450
451
452
153
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463 
466 
472

« Fu en tea lv i-  i 
I H a , , . .  I 

I d e m ..........

I d e m . . . . .

I d e m ..........

I d e m ..........

M ahora . . . .

Idem . . . . .

J o r q u e r a . .

Vés......

Id e m ...........

I d e m ..........
I d e m ...........
Idem ............
I d e m ...........
P o z u e lo . . .

Idem ............

Id em ...........

Id e m . ..........

Bonillo-----

Po z u e lo . . .

Idem ............

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

I d e m . . . . . .

A l b o r e a . . .  

J o r q u e r a . .

( Nueve celemines de t i e r r a ,  en  la G r ie ta ,  procedente
í de la cofradía del Santísimo..................................................

Un bancal con 3 a lm u d e s ,  en el R inconazo , p roceden
te de i d ....................................................................................

Otro de 9 a lm udes trigales, p rocedente  del Santo Cris
to del V a l l e ................................................................................

Tres a lm udes tr igales en la Balsa, proceden te  de la
cofradía del R o s a r io ..........................y  ................................

Un bancal de u n  a lm u d ,  en la P e ñ a ,  p rocedente  de

Cuarenta  a lm udes en  la balsa de la Garrida  , proce
den te  de las ánimas de San R o q u e .....................................

Un pedazo de t ie r ra  en el cer ro  de los p o b r e s , proce
den te  de id................ ..................................................................

Una h u e r ta  de 4 ce lem ines ,  en  la R e c u e ja , proceden
te  de las ánimas y  rosario .....................................................

Cinco celemines de t ie r ra ,  en la Majolera , p rocedente  
de las erm itas  de San José , San Miguel y San Cris
tóbal .........................................................• .........................

Diez a lm udes de t i e r r a ,  en  San Miguel, procedente
de i d ...............................*................................ / .........................

Veinte id. , en la Muela , procedente  de id .........................
Cinco ídem en el c a n i l ,  procedente  de id .......................
Dos idem en la Losa de Requena , proceden te  de i d . . .
Otros dos en el M a to r ra l , procedente  de i d .............. ..
Una casa en la aldea de San P e d ro ,  procedente  de la

ermita  de San P e d r o . . .  ..... ......................................... .̂........
Cinco celemines t ie r ra  , camino de Casas de Lázaro,

Una casa en la aldea de la_Cañada juncosa , p roceden
te de la e rmita  de la Callada................................................

Ocho celemines de t ie rra  en  la Pa jaru le ta ,  procedente
de i d . . ..................... * ....................................................................

Una casa en la aldea del Madroño, procedente  de la
ermita  del Madroño................................................ .................

Tres a lm u d e s ,  camino de las penas de P e r a le ja , p ro 
cedente  de id.. .......................... * ................................................

Cuatro  a lm u d e s ,  camino de Canchales ,  procedente  de
id em .................................................................................................

Dos en el pradico de Vergen , proceden te  de id.............
Tres en el cer ro  de las Obi pas,  procedente  de id. . . . .
Otros 3 en el N avajue lo ,  p receden te  de i d .......................
Un a lm ud y 3 celemines de t i e r r a ,  debajo del Pozo,

prcc* dente  de id ........................................................................
Un cebadal de u n  a lm ud y 3 celemines, en id ,  p ro c e -

Un horno  de p an -cocer  , calle de T erc ia ,  procedente
de án im as de A lb o re a . . ....................... ..................................

Una h u e r ta  de 3 celemines en la r ib e ra  de Cubas, 
proceden te  de n u es t ra  Señora de C u b as .........................

20
20
28
28
4

240
60

240

90
90
30

150
40
30
80
80
80
42
80
60
10
10
40
40
40
40

460
50

666..22 
666..22
933..11
933..11
433..41 

8,000 
2,000 
8,000

3.000
3.000
4.000
5.000
1.333.. 14
4.000
2.000
2.666..22 
2,000 
4,400 
2,000 
2,000

333..11
333..41
333..44
333..41
333..41
333..14 

4,000 
4,666. .22

Los remates se celebrarán en esta ciudad en la sala-audiencia del Tribunal eclesiástico, y  regirán en ellos, 
y  en sus consecuencias el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 y el pliego de condiciones formado en su 
virtud , que se tendrá de manifiesto.

Las fincas cuyo capital excede de 1 0,0 00 rs., tendrán doble subasta en Madrid, ante el Sr. Visitador eclesiástico, 
én los mismt-s dias y  horas.

Dado en Murcia á 20 de Febrero de 1 834. =  Licenciado D. Joaquín González del Castillo.

4 .º S E C C IO N .-P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Huete y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia y demás 
Autoridades del reino hago saber que en este juzgado 
y  escribanía del que refrenda se ha seguido causa cri
minal contra Catalina Albir, natural de Uclés, partido 
de Tarancon, sobre falso testimonio dado en declaración 
que prestó, cuya causa sustanciada en su ausencia y

rebeldía se dicto sentencia por S. E. la Audiencia de 
este territorio, la cual no puede llevarse á efecto por 
ignorarse el paradero de dicha Catalina , y  como hasta 
ahora hayan sido inútiles cuantas diligencias se han 
practicado en su busca, he mandado por auto de esta 
fecha exp eiir  el presente á fin d eq u e se sirvan V. SS. 
adoptar cuantas providencias les dicte su celo en ave
riguación del paradero de la enunciada Catalina, y caso 
de ser habida la remitan á disposición de este juzgado; 
pues en ello se interesa la mejor administración de 
justicia.

Dado en Huete á 31 de Enero de 1 854. =  Ramón 
Salinas y  Góngora. — Por su m andado, Félix Almo- 
nacid.

Señas de Catalina Albir.

Edad 21 años, estatura mediana y  algo robusta, 
color bastante encarnado, ojos pardos, nariz algo 
chata.

D. José Gómez de Leis, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y em plazo, por segunda 
vez á D. Juan de Aguilar Boadas, ausente y  de igno
rado paradero desde 1 7 8 5 , y á sus herederos y suceso
res y  demás personas que se crean con derecho á sus 
bienes, para que en el término de seis m eses, contados 
desde el dia que se inserte este edicto en la G a c e t a  del 
Gobierno a se personen ante mí y escribanía del infras
crito, por sí ó por persona con poder bastante á de-  
deducir las acciones que le competan para el percibo de 
la cantidad de 9277 rs. 33 mrs. que como pertenecien
tes al susodicho quedó en poder del poseedor de una 
casa Callejón de los Descalzos, números 5 y 6 , subro
gada después en otra calle de Santo Domingo, núm. 11, 
cuya suma correspondió al susodicho como heredero de 
su hermano D. Juan Montero Boadas; apercibidos que 
pasado dicho término sin haberlo verificado, las provi

dencias que.se dictaren les pararán el perjuicio que ha^ 
ya lugar.

Puerto de Santa María Enero 28 de 1 854. =■= José 
Gómez de Leis. =  Por mandado de dicho señor, Licen
ciado D. Juan Miguel Rubio y  Escudero.

D. Francisco Montoro y  N avarro, Magistrado ho
norario de la Audiencia territorial de Granada y  Juez 
de primera instancia por S. M. del distrito de San An
tonio de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Juan 
Arabia y Urrutia , vecino que fué de esta p laza , ó á 
sus legítimos herederos, caso de haber fallecido, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde el 
en que aparezca este edicto en la G a c e t a  de Madrid, 
se presenten en este juzgado á deducir el derecho que 
crean asistirles sobre la casa calle del Angel, núm. 124, 
barrio de la Viña de esta misma p laza , por razón de 
dos hipotecas á que se halla afecta, la una de 6764 rs., 
y la otra de 3865 , impuestas ambas á favor del Urru
tia, por escrituras de 12 de Agosto y 6 de Setiembre 
de ' 822, ante el escribano que fué de este número Don 
Luis Barreda de los H eros; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se procederá á su cancelación.

Cádiz 3 de Febrero de 1 S54.=Fraacisco Monto- 
ro .= P o r  mandado de S. S . , Manuel Wagener.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE FEBRERO DE 1854.

B A R Ó M E T R O BA R Ó M E T R O T E R M Ó M ET R O C A L O R CA L O R D I R E C C I O N E S T A D O
HORAS. en pulgadas en de máximo del mínimo del

inglesas. milímetros. Reaumur. dia. dia. del viento. del cielo.

9 de la mañana. 28,232 717,08 6°,5 4 3o,7 0o,4 N O . . . ......... Despejado.

M ediodía ........... 28,244 717,38 10°,7 » » S u r ................ Despejado.

3 de la ta rd e . . . 28,242 716,54 13°,3 » » S. S O ............ Despejado.

6 de i d .............. 28,234 717,13 8o,9 » » S. ^ SO......... Despejado.

M. R. S.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 1. o DE MARZO

El Cónsul de S. M. en  Burdeos da p a r te  de ha 
berse  presentado el dia 23 en  aquella  población 
D. José de la C oncha , con n o m b re  supuesto  , ha 
biendo declarado después su  propio n o m b re  an te  
el Prefecto de aquel d e p a r tam e n to ,  y  p re se n tá -  
dose al C ó n su l , al cual ha  dirigido u n a  manifesta
ción escrita  sobre  los motivos que  le h an  im pu l
sado á emigrar,  y  sus deseos de regu la r iza r  su  n u e 
va si tuación y  su pe rm anencia  en  aquel  punto.

La capital de la m onarqu ía  ha celebrado la fies
ta del Carnaval con la alegría  acostum brada y  con 
u n  ó rden  envidiable. Ni el mas pequeño incidente  
ha venido á tu r b a r  la confianza q ue  el pueblo  de 
Madrid tenia en  las personas encargadas de velar  
por su  seguridad y  sosiego. El paseo del Prado se 
ha visto invadido por u n  gentío i n m e n s o , que  no 
ha pensado mas' que  en b ro m ear  ó se r  embromado 
por la m ult i tud  de m áscaras de todas clases que  
l le n a b a n , no solo el salón y el paseo del Dos de 
Mayo, sino tam bién  el del Botánico y Recoletos. 
El núm ero  de los coches era  excesivo á m as no po
d er  , pero no ha habido que  lam en ta r  la mas pe
queña desgracia.

S. M . la R e i n a  ha paseado en  car re te la  descu
b ier ta  con su augusto Esposo, l levandoá  su  excel
sa hi ja la Princesa de Asturias vestida de maja^ 
Todo el m undo  se agolpaba á sa ludarla  con e n t u 
siasmo, m ien tras  S. A. correspondía á estas d e 
mostraciones con graciosos saludos y cortesías.  Es
taba lindísima , y  sus augustos Padres sonreían de 
felicidad, viendo la gracia de su hija.

El baile de tra jes  que se verificó antes do ano
che en  los salones del Palacio de S. M. la Reina 
Madre ha correspondido á lo qu e  todos e sp e rab an ;  
ha dejado la mas agradable impresión en  cuan tos  
asintieron á fiesta tan encantadora .  A las t res  se 
presentó  en los salones S. M. la R e i n a  n uestra  Se
ñora ,  acompañada de su  augusto  Espo o ,  y vis
tiendo un  riquísimo traje  de dama romana del si
glo XVI. Encarecer  lo mucho que realzaban  los 
na tu ra les  encantos de S. M., ya el peinado de r iza 
dos buc les  coronados con joyas de b r i l lan tes  y pe r
las , ya la gracia y elegancia de la magnífica falda 
de terciopelo bordado de oro y  cogida caprichosa
m ente  á u n  lado y dejando v e r  u n  r iquís im o briai 
b lanco, ya finalmente los hilos de perlas  verdade
ram en te  colosales que  adornaban  su  pecho y ga r
ganta, fuera  re p e t i r  lo que  dicen cuantos tuv ie ron  
la dicha de adm irar  el esquisito b u e n  gusto que 
había precedido á la elección de un  tra je  perfecta
m en te  á propósito por su  severa  majestad y  r iq u e 
za para  la augusta  Señora que  lo vestía. Los se re 
nísimos Sres. Infantes,  he rm anos  de S. M. el Rey, y  
las lindas y  gallardas hijas de S. M. la Reina Ma
dre,  llevaban, sobre todo estas ú l t im as ,  preciosísi
mos trajes de capricho m u y  propios para  dar  m a 
yor  atractivo á los muchos n a tu ra les  que  las e n 

galanan. Los de las Duquesas de Medinaceli y  de 
Alba eran suntuosos: la Marquesa de Portugalete 
iba de judía; las señoritas de Bailen de aldeana de 
Albano la una, y de capricho la otra; la de Zarco 
del Valle de piamontesa; las de Cortina de ate
nienses ; las de Iturbieta de croata y de catalana; 
la de Guerrero de aldeana bretona.

No acabaríamos nunca si enumerásemos todas 
las que merecían ser mencionadas, contentándonos 
con decir que no liabia ni un solo traje pobre n 
de mal gusto, y que los de los hombres eran en 
general notables , predominando sin embargo el 
frac negro que llevaba asimismo S. M. el Rey.

S. M. la Reina Madre, cuya bondad para con 
todos sus convidados es verdaderamente prover
bial , hizo los honores con la delicada amabilidad 
que solo en ella se encuentra. El Sr. Duque de 
Riánsares parecía multiplicarse para dispensar fi
nos obsequios á cuantos tuvieron la fortuna de 
asistir al baile. En sum a, el recuerdo de esta fies
ta , donde se hallaba todo lo mas escogido entre lo 
mas selecto de la sociedad de esta corte, no se 
borrará en largo tiempo de la memoria de ninguno 
de los concurrentes.

Indice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares publicados en el mes ante
rior.

En 1.° Real decreto nombrando á D. Fernando Zappi- 
no Gobernador de la provincia de la Coruña, 
de la de Santander á D. Agustín Gómez In -  
guanzo, y  de la de Burgos á D. Sebastian 
García Pego. (Núm. 397.)

Otro declarando de segunda clase en el órden 
civil á la provincia de Almería. (Id.)

Real órden haciendo responsables personalmente 
á los empleados de Correos de la pérdida ó 
extravío de los impresos que se presenten al 
franqueo con los requisitos que expresa el 
art. 8.° del Real decreto de 24 de Octubre 
de 1 849. (Id.)

En 2. Real decreto admitiendo al Mariscal de Campo 
D. Manuel Arizcun la dimisión del cargo de 
Director general de Caballería. (Núm. 398.)

Otro nombrando para este cargo al de igual 
graduación D. Domingo Dulce. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cádiz y el Juez de primera 
instancia de Chiclana. (Id.)

Real órden concediendo autorización á la socie
dad « La Indemnizadora » para que pueda 
constituirse. (Id.)

Otra declarando que las letras giradas fuera de 
Cataluña contra plazas de aquellas provin
cias deben satisfacerse en la clase de moneda 
estipulada al efectuarse el giro, sin que sea 
obligatorio recibir el *0 por 100 de su valor 
en papel-moneda de calderilla. (Id.)

En 3. Real decreto sobre la clasificación de las Alcal
días mayores de las Islas Filipinas y designa
ción de las circunstancias que han de con
currir en los sugetos que las desempeñen. 
(Núm. 399.)

Real órden declarando que los Magistrados de 
la Audiencia de Madrid y los Presidentes de 
Sala de las demás del reino que sean trasla
dados á la pretorial de la Habana, deben te
ner el lugar de antigüedad y precedencia que 
designen las fechas en que hayan tomado po
sesión del primer destino que hubieren obte
nido de dicha categoría. (Id.)



Keal decreto decidiendo en favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Málaga y el 
Juez de prim era instancia de Gaucin. (Id.)

En 4. Concediendo el Regium exequátur al Cónsul de 
Grecia en Cádiz y  autorizando á D. Fernando 
Aróla para que ejerza el Viceconsulado de 
las Dos Sicilias en Rosas. V urn. 400.)

En 5. Real decreto nombrando Consejeros Reales or
dinarios á D. Francisco de Tamos Ilev ia , al 
Conde de Vigo y á D. Mauuel Zarazaga. 'Nú
mero 4 01.;

Otro restableciendo la adulación del oro en mo
nedas de doblon de Isabel ó centen y lijando 
su peso y el de la moneda de plata de 20 
reales, (id.)

Otro nombrando Fiscal del Tribunal de Cuentas 
á D. Nicolás Mélida y Lizana. (Id.)

Otro nombrando Director de la Caja general de 
Depósitos á D. Josó María Romeu. Id.'

Otro nombrando Vocal de la Jun ta  de clases 
pasivas á D. Antonio María Adriaensens. (Id.)

Otro nombrando Jefe de Administración de p ri
m era clase y Vocal de dicha Junta á D. F ran
cisco de Angel y López Ollaurri. (Id.)

Otro nombrando Contador general de la Deuda 
pública á D. José Adaro, Jefe del departa
mento de liquidación de la misma, y para 
este d es tin o , con la categoría de Jefe de Ad
ministración de prim era clase, á D. Ensebio 
i  opez Marín. ,Id.¡

Otro nombrando Contador de la Caja general de 
Depósitos á D. José Manso y Juliol. (Id.)

Otro abriendo concurso para la adjudicación de 
un premio de 25,0 00 duros al autor del m é
todo mas seguro y eficaz, de mas fácil apli
cación y mas económico para la curación de 
la enfermedad de la v id , conocida con el 
nom bre de Oidium Tuckery. Td.)

Otro declarando exento del pago de los derechos 
de carga y descarga el carbón m ineral del 
pais que se em barque en sus puertos para el 
extrangero ó para otros puntos de la Penín
sula é Islas adyacentes. (Id.)

Otro creando 30,0 0 0 acciones de á 2000 rs. una 
para la subvención de 60 millones ofrecida á 
la empresa del ferro-carril de Isabel II por 
Real decreto de 19 de Diciembre de 1851. 
(Idem.;

Otro mandando proceder á nueva elección de 
Diputado á Cortes en el distrito de Bilbao, 
por renuncia que de dicho cargo ha hecho 
D. José de Allende Salazar. (Id /

Otro disponiendo que el Ordenador general de 
pagos del Ministerio de la Gobernación dis
fru te en lo sucesivo el sueldo de 4 0,0 00 rs. 
anuales. Id.)

Otro nombrando para este destino á D. José 
L ap iana , Oficial te rc e ro , en com isión. de di
cho Ministerio. (Id.)

Otro concediendo, en consecuencia del anterior 
decreto, los ascensos de escala. Id.)

Real orden circular mandando que las hojas de 
servicio que presenten los cesantes que aspi
ren d Secretarias de A yuntam iento sean cer
tificadas por las Contadurías de Hacienda pú
blica y Secretarías de los Gobiernos de la 
provincia donde residan los interesados. (Id.)

En 6. Real decreto nombrando Jefe de Administración 
de segunda clase á D. Joaquin Aldamar. (Nú
mero 402.}

Otro nombrando Vocales de la comisión consul
tiva de valoraciones del Arancel á D. Juan 
Dotrcs y  D. Rafael Heredia. (Id.)

Otro nom brando Vocal secretario de dicha co
misión á D. Evaristo González. (Id.)

Real órden circular resolviendo que D. Antonio 
Estcvez Osma y los demás individuos del e jér
cito que fueren licenciados absolutos ó re tira 
dos con solo el uso de un ifo rm e, hallándose 
en posesión de la cruz do San Fernando, de
berán conservar el fuero m ilitar, siempre que 
los que pasen á otras carreras no den lugar á 
que se proceda contra ellos por faltas cometi
das en el desempeño de sus deberes. (Id.)

Resumen de Reales resoluciones.— P arte civil.=* 
Expedición de Reales cartas de sucesión en t í 
tulos del re in o ; supresión de los de Marqués 
de Torre Ginés y Marqués de Quinta Florida; 
nombramientos de escribanos y un procurador; 
jubilación de tres catedráticos de las Univer
sidades central y de Barcelona y provisión de 
estas vacantes.=»Parle eclesiástica. ^ N o m b ra 
mientos de curas párrocos para las diócesis de 
Tarragona , L eón, Lérida y Segovia , y T ri
bunal especial de las órdenes m ilitares.— Ins- 
truccion pública. =  Catedral icos á quienes con 
arreglo á su respectivo escalafón ha correspon
dido ascender durante el mes de Enero últi
mo. (Id.)

En 7. Resúmen de Reales resoluciones sobre jubilación, 
nombramiento y promoción de Magistrados! 
Jueces de prim era instancia y prom otores fis
cales. (Núm. 40 3.)

En 8, Concesión del Regium exequátur á D. Antonio 
O lle r, Vicecónsul de Prusia en Benicarló. (Nú
mero 40 4.'

En 9. Convenio para el pago de las reclamaciones e s 
p añ o la s , firmado en Méjico el 12 de Noviem
bre de 1 853. .Núm. 40 5.)

En 10. Real decreto mandando observar el proyecto do 
ley orgánico provisional de la Bolsa "de Ma
drid desde el cumplimiento de los 30 dias de 
su publicación. (Núm. 4 06.)

Real órden circular resolviendo que los Jefes, 
Oficiales y demás individuos del ejército que 
no obtengan autorización del Ministerio de la 
G uerra y  no se encuentren en sus destinos 
para al revista de comisario del mes de Mar
zo , sean dados de baja en los cuerpos á que 
correspondan. (Id.)

En 11. Real decreto haciendo extensivos á los penados 
de las provincias españolas de América y 
Asia los efectos del Real decreto de 22 de 
Enero , por el que se concedió rebaja de tiem
po en sus condenas á los de la Península. (Nú
mero 4 07.)

En 12. Real órden autorizando al Gobernador Alcalde- 
Corregidor de Madrid para que adopte las dis
posiciones que crea necesarias, á fin de po
ner remedio á la subida que ha tenido el p re 
cio del pan. (Núm. 4OS.)

E n  13. Real órden mandando que las tarifas para la 
compra de metales en las casas de moneda del 
reino sean 3018 rs. por marco de oro fino, y  
194 por marco de plata. (Núm. 409.)

Otra declarando que los Administradores dioce
sanos deben arreglarse para  los apremios por 
débitos de los bienes del clero á las disposi
ciones que rigen para  el cobro de los que re 
sultan en favor de la Hacienda. (Núm. 409.)

E n 1 4. Real decreto confirmando la negativa resuelta 
por el Gobernador de la provincia de Cáceres 
para procesar al Alcalde de Miajadas D. A n
tonio Masa y ai Teniente segundo D. Antonio 
Bote. (Núm. 410.)

Comunicación del encargado del Consulado de 
España en Nueva-Orleans participando que ha 
cesado la fiebre am arilla en aquella comarca, 
manifestando al propio tiempo que los espa
ñoles han dado muchos pruebas de filantropía 
y  generoso desprendim iento. (Id.)

En 4 5. Real órden mandando que el Teniente General 
D. Leopoldo (VDonell, Conde de L ucen a , sea 
baja en la lista y nómina de los Generales del 
ejército español. (Núm. 41! •

Otra dando de baja en la lista y nómina de Ge
nerales del ejército español al Teniente Gene
ral D. José de la Concha. (Id.)

Otra declarando que en lo sucesivo ningún Ofi
cial general del ejercito podrá pedir la licen
cia absoluta ni el retiro . (Id.)

En 16. Real decreto organizando el cambio y dirección 
de la correspondencia entre  España y los di
ferentes Estados de la América del Sud. (Nú
mero 412.)

Real órden circular encargando á los Goberna
dores de provincia la urgente necesidad de 
ocuparse con celo especial en la adopción de 
medidas que tiendan á ev itar los efectos de la 
carestía de los cereales en las provincias de 
su respectivo mando. (Id.)

Otra suspendiendo la subasta de la línea de fer
ro -ca rr il de M adrid á I r u n , que debía cele
brarse el dia 1 .° de Marzo del corriente año. 
(Idem.)

En 17. Real decreto mandando que desde 1? de Mayo 
próximo se suprim an los pasaportes y  demás 
documentos que en la actualidad se espiden á 
los viajeros y  demás vecinos de los pueblos 
para transitar de un punto á otro del reino, 
facilitándose á los cabezas de familia cédulas 
de vecindad á principio de cada año. (Núme
ro 41 3.)

Otro mandando que la inspección encomendada 
por el reglam ento de 17 de Febrero de 184 8 
á los Jefes políticos sobre sociedades m ercanti
les por acciones se ejerza en lo sucesivo por el 
Ministerio de Fom ento, respecto de las com
pañías domiciliadas en la corte, continuando 
los Gobernadores de las demás provincias en 
el cumplimiento de las prescripciones del ci
tado reglam ento. (Id,)

Otro concediendo autorización á la compañía mi
nera cántabra en Asturias para continuar en 
sus operaciones y  accediendo á la subdivisión, 
que ha solicitado, cíe las acciones de 2000 rs, 
en otras de á 100 y  200 r s . , con arreglo á 
las dos prevenciones que en el mismo se ex
presan. (Id.)

Otro organizando nuevam ente la división de las 
A dministraciones de correos, cuya reform a 
em pezará á reg ir en 1 .° de Mayo próximo. 
(Idem.)

E n 4 8. Real decreto aprobando el proyecto de la Jun ta  
consultiva ele policía urbana para el ensanche, 
alineación y  ornato de la P uerta  del Sol y 
plazuela de Santa Ana de esta corte. (Núme
ro 414.)

Otro suprim iendo el cuerpo de ad u an ero s, res
guardo especial de sales y  rondas volantes de 
C ataluña, haciéndose en lo sucesivo el serv i
cio que estos cuerpos prestaban por el de ca
rabineros del r e in o , que se aum entará con 
3680 hombres en el personal de infantería. 
A continuación se halla inserto el reglam ento 
de dicho cuerpo de carabineros del reino. (Id.)

Real órden circular resolviendo que no se halla 
comprendida en las Reales órdenes de 18 y  29 
de Enero y 9 de Febrero la clase de tropa 
que se halle disfrutando de licencia tem poral. 
(Idem.)

O tra mandando que cada sem estre rem itan las 
Audiencias datos expresivos de los trabajos 
practicados, du ran te  dicho período , en los a r
chivos de las mismas. A continuación se halla 
inserto el estado correspondiente al año do 
1 833. (Id.)

Inserción rectificada del estado dem ostrativo de 
la nueva división de correos, publicado en 
la G a c e t a  del dia an terio r. (Id.)

En 19. Real decreto haciendo extensivos los beneficios 
del indulto concedido por S. M. en 22 de Ene
ro últim o á los reos de causas fenecidas y pen
dientes en los fueros de g u e r ra , marina" y ex- 
trangería . (Núm. 415.)

Otro disponiendo que los profesores de la facul
tad  de filosofía que carezcan del grado de li
cenciados .lo tomen en el presente curso aca
démico en su sección respectiva. (Id.)

Otro nombrando al Marqués de Morante, Rector 
que era de la Universidad Central, Vocal del 
Consejo de la Cámara eclesiástica, y  encar
gando en comisión el rectorado á D. Tomás 
del Corral y Oña (Id.)

Real órden mandando la publicación en la G a c e t a  de 
los estados remitidos al Gobierno por el T ri
bunal de Cuentas del Reino, comprensivos de 
las examinadas y fenecidas, pertenecientes á 
los cuatro años transcurridos desde 1.° de 
E nero de 1 850. Id.)

En 20. Real decreto suprim iendo el juzgado de bienes 
de difuntos de Puerto-Rico, y disponiendo que 
el conocimiento de los negocios que hasta aho
ra han sido de su competencia, vuelva á los 
Alcaldes mayores y  Jueces letrados de prim era 
instancia. (Núm. 416.)

Resúmen de Reales resoluciones.— P arte  civil.— 
Nombramientos de un título del reino, E scri
banos y un P ro c u ra d o r .= P a rte  eclesiástica. =  
Id. debeneficiados.=Instruccion p ú b lic a .^ S e 
ñalando el precio de 12 rs. á cada ejem plar 
en rústica de la obra Curso elemental de geo
g ra fía  fís ic a , política y  astronómica . (Id.)

En 21. Reales reso luciones.= P arle  c iv il.= N o m b ra - 
miento de un título del re in o . Escribanos y 
Procuradores ^ In s tru c c ió n  p ú b lica .= T ras la - 
ciones de Catedráticos.— Parte  eclesiástica. =  
Nombramientos de dignidades de varias cate
drales. (Núm. 4 17.)

En 22. Real órden circular poniendo en conocimiento 
de los Capitanes Generales de las provincias

la sublevación del regimiento in fantería de 
C órdoba .(N úm . 418.)

Otra comunicando al Capitán General de A ra
gón las disposiciones que deberá tom ar para 
el inmediato castigo de los que hayan tomado 
p arte  en la sublevación m ilitar de Zarago
za. (Id.)

Otra circular previniendo á  los Capitanes Gene
rales procedan á declarar en estado excepcio
nal las provincias de su respectivo mando. (Id.)

'O t r a  recordando á los Gobernadores de las 
provincias el cumplimiento de su deber. (Id.)

E n  23. Real decreto declarando disuelta y  en liquida
ción la compañía anónima titu lada del ferro
carril de Langreo, en Asturias. (Núm. 419.)

Real órden aplicando á los sentenciados por los 
juzgados y tribunales de Hacienda el indulto 
concedido en 22 de E nero  último. (Id.)

En 24. Real decreto nom brando Gobernador de la p ro
vincia de Albacete á  D. Félix García; de la de 
Cáceres á D. Manuel Luis del Corral; de la 
de Logroño á D. José Oller y  M enacho, y  de 
la de H uesca, en comisión , á D. Antonio 
Ilalleg. (Núm. 420.)

Otro admitiendo á D. Félix García la dimisión 
del cargo de Gobernador de la provincia de 
Albacete y nombrando para reem plazarle á 
D. Joaquin Alonso, y para la de Soria á Don 
Juan I le rre r  y Rero. Id.'

E n  23. Real decreto decidiendo en favor de la Admi
nistración la competencia suscitada en tre  el 
Gobernador de la provincia de Santander y 
el Juez de prim era instancia de Ramales. (Nú
mero 4 21.)

Comunicación del Encargado de la legación de 
S. M. en Méjico trascribiendo dos decretos 
expedidos por el Sr. Presidente de aquella 
República. (Id.)

E n  26. Real decreto decidiendo la competencia suscitada 
en tre  el Gobernador de la provincia de Ciu
dad-R eal y  el Juez de Hacienda de aquella 
capital, en favor de la Administración res
pecto del p rim er ex trem o , y  declarándola 
mal formada en Cuanto al segundo. (Núme
ro 422.)

En 27. Real decreto nom brando al Conde de Quinto Go
bernador en propiedad de la provincia de Ma
drid. (Núm. 423.)

Otro declarando cesante á D. Joaquin M aría de 
C e z a r , Gobernador de la provincia de Jaén. 
(Idem.)

Otro nom brando Gobernador en comisión de la 
antedicha provincia á D. Agustín A lvarez So- 
toma yor. (Id.)

E n  28. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada en tre  el Go
bernador de la provincia de C iudad-Real y  el 
Juez de prim era instancia de la capital. (Nú
mero 424.)

Otro extinguiendo el regim iento in fan tería  de 
Córdoba , 10 de línea. (Id.)

Otro reorganizando el regim iento infantería de 
Cuenca y asignándole el núm . 10. (Id.)

E xtrac to  de la Real órden significando S. M. lo 
m uy satisfecha que se halla del com porta
miento y servicios de la A utoridad superior 
m ilitar de Aragón y de las fieles y  decididas 
tropas que tan bien han combatido por su T ro
no y  el orden p ú b lico , y  mandando se p ro 
pongan al M inisterio de ia G uerra las gracias 
que S. M. desea dispensar á los que mas se 
hayan distinguido. (Id.)

GACETILLA DE TEATROS

T e a t r o  d e l  C i r c o .— La función dada anoche en 
este coliseo á beneficio de una artista por los del 
Teatro Real, ha sido brillante y  magnífica, ha
biéndose repetido sin cesar las ovaciones. La mayor 
parte de estas fueron para la Gazzaniga, em inente  
y  sublim e como siem pre, y  que para que nada la 
fa lte , se distingue por su filantropía no menos que  
por su  incomparable mérito. Malvezzi cantó la 
romanza y  el tercer acto de Luisa Miller admira
blem ente , compartiendo con su inspirada compa
ñera los aplausos, que también obtuvo Varessi en 
todas las piezas que ejecutó. La Petra Cámara bailó 
con su gracia acostumbrada un paso español.

El teatro estaba mas que lleno, siendo la con
currencia, á par que numerosa, escogidísima.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  28 de Febrero de 1854 á tas tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 1 0 0 consolidado ,8 3  3/8 .
Idem d iferido , 4 8 3 /8 .
Inscripciones de partíc ipes legos del 4 y 6 p e r  

4 00 , 4 5 1 /2 .
De 20,0 00 abajo , 4 6.
Amortizable de p rim era , 8.
Idem de segunda, 4 3 /8 .
In tereses del 5 por 100 negociables, 2 p.
Acciones del Banco español de San Fera& sd , 98 1 /9  
M aterial del Tesoro, p re fe re n te , 4 4 p.
Idem no p refe ren te , 34 p.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 103.
Fom ento de 50 00 rg., 79.

CAMBIOS*

Lóndres á 90 d ias , 54 - 4 0 .= P a r i s  á 8, 5 -29  d. =■- 
A licante, p a r .= B a rc e !o n a  , p a r . =  B ilbao , par. =  Cá
diz, p a r .= C o ru ñ a , p a r .= G ra n a d a , 4 /4  pap. d ^ M á 
laga, 1 /4  pap. d. =  S a n ta n d e r , par. =  Santiago, 1 /2  
pap d .= S e v illa  , p a r .= V a le n c ia , 4 /4  pap. l>. =  Zara
goza, 1 pap. d.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1834.

Se halla de venta en el des

pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:;

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 490
Idem de medio lujo..........................  120
Idem en tafilete..................................  54
Idem en pasta fina y tela................... 44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica.................................. 32
En rama................................................   30

A r a n c e l e s  é  I n s t r u c c i ó n  d e  A d u a n a s  

para la Península é Islas Baleares.
Se halla de venta en el despacho de 

libros de la Imprenta nacional á 4 0 rs. e l 
ejemplar.

C o l e c c i ó n  o f i c i a l  l e g i s l a t i v a  de 4805 
á 48I i ,  y de 4820 á 4 823 , por D. Juan 
Muñiz Miranda, abogado del ilustre cole
gio de esta corte.

Se acaba de publicar el tomo que com
prende los decretos del Rey y de las Cór- 
tes del año de 4 820.

Precio de este tomo, fijado en la Real 
órden de autorización , 29 rs.

Por suscricion, anticipando 4 0 rs. á 
cuenta del tomo de 4 824 , 26 rs.

Para los suscritores al Boletín de Juris
prudencia ó al Faro nacional, 26 y 23 rs. 
respectivamente.

No se hace diferencia de precio de 
Madrid á las provincias, á pesar del ma
yor gasto que ocasiona el porte para estas.

Cada dos m eses, poco mas ó menos, 
se publicará un tomo de 600 á 700 pági
nas que comprenderá un año.

Se reciben, pedidos en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional.

Se ha extraviado el ex tracto  de in sc rip c io u , núm e
ro 6219, de reales vellón 12,200, expedido á favor de 
D. Gregorio Suarez. Se suplica á la persona que lo h ay a  
encontrado se sirva avisar en la calle Ancha de San 
B ernardo , núm. 6 6 , cuarto  entresuelo de la derecha, 
donde se ha de recoger dicho docum ento. 1

ESPECTACULOS.

Tíatao Rxal. C uarta série, función 85 y  98 de 
abono. — A las ocho y  media de la noche.— V igésim a- 
sexta representación  de RigoleUof ópera en tre s  actos 
y  un prólogo.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho do la noche.— Vir
ginia  , tragedia en cinco actos y en verso de D. Manuel 
Tam avo y  Baus.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho de la noche.—Ten
drá  lugar la p rim era representación  en que tornará p a r
te Mr. Keller y  su com pañía, au to r y  d irecto r de los 
cuadros m im ico -plástico-aéreos.

Dichos artistas , que han trabajado en todas las p rin 
cipales capitales de Europa y an te  sus Soberanos, con
servan un Album compuesto de cartas y  certificados 
felicitándoles y recom endándoles al aprecio un iversal. 
E n tre  aquellos certificados se halla uno expedido po r 
m andato del Gobierno pontificio, en el cual se declara 
que Los cuadros sacros no ofenden los dogmas de nues
tra  religión.

El Album original se halla en la con taduría  de este 
tea tro  para que puedan verlo las personas que gusten.

Orden de la función.

P rim era  p a r te .—Sinfonía de la ópera Z am pa .-»M al 
de ojo, comedia en un acto, original de D. Rafael M ai- 
quez.

Segunda p a r te .— El triunfo  de Galatea: cuadro  fan
tástico, composición de Mme. K eller.— La lluvia de oro, 
idem id., composición de 1a m ism a.— Interm edio de bai
le por las parejas españolas.— Batalla de las amazonas: 
cuadro mitológico, composición de Mr. K eller.— El ham 
bre: cuadro mímico, ejecutado por la familia K eller.— 
Interm edio de baile por las parejas españolas.— La Rei
na de las flores : cuadro fantástico, dividido en dos p a r 
tes, composición de Mme. Keller.

T ercera p a r te .—Sinfonía de la ópera Los m ártires .—  
El monte Calvario. Crucifixión del R edentor: cuadro sa
cro del célebre Rafael.— El último suspiro del Salvador: 
idem id. del célebre Rubens.— El descendim iento de la 
cruz: id. id. del mismo Rubens.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — La villana de la Sagra y  fingido colmenero, 
comedia en tres actos del m aestro Tirso de Molina.— La 
zam bra, baile .— Los p a rv u iito s , sainete.

Nota. Se está ensayando p ara  ejecutarse el sábado 
próximo á beneficio de D. Calixto Boldun la célebre co
media del m aestro Tirso de Molina, no representada 
hace muchos años, y cuyo título es Por el sótano y  el 
lomo.

T e a t r o  d  l  I n s t i t u t o . A las ocho de la  noche.— C e

los maternales, comedia nueva, arreglada á nuestra  esce
na por un aplaudido escritor dram ático.— El ole por la 
señorita M ontero .— No h ay hum o sin fuego, comedia en 
un acto.— La perla de T rian a , baile.

T sa tiío  d x l C irco . A las ocho de la noche.—Sinfo
n ía .— Gatanteos en Fenecía.— Baile.


